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«EL D ESEM B A R C O  D E  FE R N A N D O  V II E N  EL PU ER TO  
D E  SA N TA  M ARIA», P O R  JO SE  APARICIO

Por Enrique Pardo Canalís

Al término de la Guerra de la Independencia y libre ya del cautiverio de 
Valengay —menos heroico, sin duda, de lo que difundiera Ostolaza 1—, Feman­
do VE cruzaba, al mediodía del 24 de marzo de 1814 el río Fluviá, divisoria 
entonces de las fuerzas francesas y españolas y después de recibir el saludo del 
General Copons continuaba hasta Gerona, desde donde dio cuenta a la Regencia 
de su llegada2.

De las incidencias del viaje hasta su entrada en Madrid, el viernes 13 de mayo, 
bastará recordar el tristemente célebre Decreto de 4 de mayo que firmó en Va­
lencia, anulando la Constitución y los acuerdos de las Cortes de Cádiz, añadien­
do todavía esta frase de inaudito sarcasmo: «Aborrezco y detesto el despotismo; 
ni las luces y cultura de las naciones de Europa lo sufren ya, ni en España fue­
ron déspotas jamás sus reyes»3.

Restablecido Femando VE en la plenitud borbónica de su poder, como si a 
este sólo empeño se hubiera dirigido el gigantesco esfuerzo de los españoles 
durante seis años de lucha a vida o muerte con el invasor, un régimen de opre­
sión vino a instaurarse malogrando desventuradamente una de las más propi­
cias oportunidades de nuestra Historia en pro de la concordia nacional y la 
grandeza de la patria. No se pueden leer, sin arrebato ni sonrojo, las crónicas de 
aquel tiempo en que la imprevisión, la indignidad y la intolerancia parecen sus 
musas predilectas. Faltó siempre el noble acento capaz de proyectar hacia un 
futuro próspero y estable los desatados instintos o los dispersos bríos de una 
generación entusiasta y fogosa, nada remisa al sacrificio. Indice bien elocuente de

' Marqués de Villa-Urrutia: F ernando VII R ey  co n s titu c io n a l Madrid, 1943.
Gaceta extraordinaria de  la R egencia . Madrid, 29 de marzo de 1814.
José Deleito y Piñuela: F e m a n d o  VII en  Valencia en  e l a ñ o  1814. Junta para la ampliación de 

estudios. Madrid, 1911.
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tales inquietudes fue la desdichada serie de pronunciamientos y conspiraciones 
que, iniciada por entonces, caracteriza a nuestra última centuria. Precisamente, 
uno de los más sonados entre aquéllos, el de Cabezas de San Juan, en 1820, 
termina por un trienio —los m a l llam ados a ñ o s— con el absolutismo, entroni­
zando el sistema constitucional por cuya senda, todos, empezando por el Monar­
ca, se disponían, con más o menos reservas, a marchar. Harto penosa había de 
resultar andadura tan aventurada para alcanzar las apetecidas metas. Triunfan­
te Riego, agravada la cuestión de la independencia americana y agudizada la 
porfía entre liberales y realistas, el Gobierno, presidido por Don Evaristo San 
Miguel, hubo de enfrentarse, a principios de 1823, con un suceso de capital im­
portancia: la notificación de que las potencias reunidas en el Congreso de Vero- 
na —Austria, Rusia, Francia y Prusia— encargaban a Francia la intervención 
militar en España para restablecer la situación política anterior al 9 de marzo de 
1820, día en que Fernando VII hubo de jurar la Constitución. Desoída la enérgi­
ca protesta del Gabinete, rechazando la intromisión extranjera para dirimir una 
cuestión interior y reagrupadas las fuerzas del Ejército para hacer frente a la 
invasión, se dispuso el traslado de la Corte a Sevilla, no sin vencer la previsible 
resistencia del Monarca. El 20 de marzo salía de Madrid la regia comitiva llegan­
do a la ciudad de Betis el 11 de abril4. Pocos días después, el 23, reanudaban las 
Cortes sus tareas.

Mientras tanto, el Duque de Angulema, al frente de los Cien m il hijos de San 
L u is 5, luego de haber cruzado el 7 de abril la frontera española, se dirigía, sin 
dificultades, a Madrid, en donde entró el 23 de mayo y estableció una Regencia, 
presidida por el Duque del Infantado. Continuando el ejército invasor su marcha 
hacia el sur, las Cortes propusieron un nuevo traslado a lugar más seguro, mas 
habiéndose opuesto e l Deseado, acordaron, por iniciativa de Alcalá Galiano, de­
clarándole incapacitado, suspenderle en el ejercicio de sus funciones, nombrar 
una Regencia interina —compuesta por Valdés, Agar y Vigodet— y trasladar, en

* Por su  esp ecia l in terés, d esta ca m o s en  la  p resen te  n ota  Un diario de Fem ando VII de 1823 (que 
com p ren d e d el 14 d e feb rero  al 13 d e  n ov iem b re d el m ism o  año), p u b lica d o  p or el C onde de Casa 
V alencia en  Estudios históricos, Madrid, 1895.

5 F am osas se  h icieron  las palabras p ron un ciad as por L uis XVIII en  el d iscu rso  d e  apertura de las 
C ám aras en  1823: «Cien m il fran ceses, bajo las ó rd en es d e un Príncipe a q u ien  m i corazón  se  com place 
en llam ar hijo, están  d isp u estos a m archar in v o ca n d o  el D ios d e  S an  Luís para con servar  la Corona de 
España a un n ieto  d e Enrique IV, libertar a e se  h erm o so  re in o  d e  la ruina, recon ciliar lo  con  la Euro­
pa... y dejar a F em a n d o  libre para d ar a su s p u eb los las in stitu c ion es q u e  só lo  d e  su  m an o pueden  
tener». J erónimo B ecker: Historia de las relaciones exteriores de España durante el siglo xrx (Apuntes 
para una Historia diplomática), tom o  L M adrid, 1924.

A tal e fe c to  se  form aron  cin co  C uerpos d e E jército a las ó rd en es d el M ariscal D u q u e d e R egio (el I), 
del T eniente G eneral C onde d e M olitor (el II), d el T en ien te G eneral P ríncipe d e  H o h en lo h e  (el III), del 
M ariscal M oncey (el IV, en Cataluña) y  del T eniente G eneral B ord esou lle  (el V). Marqués de Miraflores: 
Apuntes histórico-críticos para escribir la historia de la Revolución de España, desde el año 1820 hasta 
1823. Londres, 1834. Pág. 189.
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fin, la Corte a Cádiz. Así se llevó a efecto, entrando Fernando VE en la antigua 
Isla gaditana el 15 de junio y continuando las Cortes sus tareas legislativas en el 
histórico Oratorio de San Felipe, tan vinculado a la Constitución de 1812.

Poco después, el Duque de Angulema se aprestaba al bloqueo de Cádiz, esta­
bleciendo su cuartel general en Puerto de Santa María. Según Mesonero Roma­
nos, alojado el Rey en la Aduana se distraía mirando con un anteojo a los fran­
ceses del puerto y manteniendo correspondencia con ellos por medio de come­
tas desde un puesto que hizo montar en la azotea del edificio 6.

Proseguido el cerco de la plaza, la caída del Trocadero y, luego, del Castillo de 
Santi Petri, junto con la amenazante actitud del batallón de San Marcial, deter­
minaron a las Cortes, ya en su agonía, a comunicar al Monarca que podía partir 
para el Puerto y presentarse ante Angulema. Enterado aquél y dispuesto, al pa­
recer, a la clemencia en favor de los vencidos, fijó su salida para el día siguiente 
por la mañana. Por primera y única vez en su vida, Femando VII emprendía un 
viaje marítimo7, insignificante por su recorrido, pero trágico por sus dolorosas 
consecuencias. Pérez Galdós evoca así el histórico trance: «¡Espectáculo conmo­
vedor! La regia falúa, cuyo timón gobernaba el almirante Valdés, glorioso mari­
no de Trafalgar, se acercaba al muelle. En ella venía toda la familia real, la Mo­
narquía histórica secuestrada por el liberalismo. La conciliación ideada por ca­
bezas insensatas era imposible, y aquellos regios rehenes que la nación había 
tomado eran devueltos al absolutismo, contra el cual no podían prevalecer aún 
los infiernos de la demagogia. En una lancha volvían del purgatorio constitucio­
nal las ánimas angustiadas del Rey y los príncipes»8. Eran las doce menos cuar­
to. Mientras e l D eseado  recibía en el Puerto los saludos de Angulema, Ejército, 
Regencia de Madrid y otras autoridades, así como las aclamaciones del pueblo, 
las baterías de Cádiz y de la escuadra francesa disparaban salvas en su honor. 
Con estas salvas, en realidad, vino a anunciarse a los cuatro vientos el comienzo 
en España de un infausto período conocido por la o m in o sa  década.

El resonante acontecimiento del desembarco inspiró al pintor José Aparicio el 
cuadro objeto del presente estudio, para cuya preparación hemos consultado 
preferentemente fondos inéditos conservados en los Archivos del Palacio Real y 
Municipal de Madrid, agradeciendo vivaménte al personal facultativo de ambos 
centros las facilidades dispensadas a tal efecto.

Parece oportuno consignar aquí, antes de pasar adelante, algunas referencias 
biográficas sobre el artista autor del famoso lienzo. Para ello aprovechamos, en

Ramón de M esonero  R omanos: M em orias de  un se ten tón , to m o  I, ca p ítu lo  XVH. B ib lio te ca  d e  
A utores E spañoles. O bras d e  D on R a m ó n  d e  M eso n ero  R om an os, to m o  V. M adrid, 1967.
I893 e 'ESARE0 F ernandez D uro : Viajes regios p o r  m a r en  e l transcurso de  qu in ien to s  años. M a d rid ,

1941 LCS Cien mÚ hÍ’° S de  S a”  LUÍS’ X X X V ‘ «E p isod ios N acion a les» , se g u n d a  serie . A guilar, M adrid ,
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parte, una declaración del propio interesado, suscrita en 1835, tres años antes de 
morir y en la que omite, precisamente, de su producción, el cuadro del Desem­
barco; s in duda, eran ya otros tiempos cuando la firmaba y trataría de encubrir 
—¡como se acostumbra en tales casos!— con cauteloso silenciamiento el fervor 
absolutista de antaño9.

José Aparicio, nacido en Alicante en 1770 10 11, empezó sus estudios en Valencia, 
pasando luego a Madrid, donde obtuvo el primer premio de primera clase de 
pintura en el Concurso de la Academia de 1796 u. Marchó pensionado a París en 
1799 —junto con Alvarez Cubero y Manuel Michel—, siendo discípulo de David y 
ganando en el concurso de 1805 una medalla de oro. Trasladóse a Roma en 1807 
y por su comportamiento en los años de la Guerra de la Independencia se le 
concedió la Cruz de prisionero civil. En 1814 pintó el cuadro U n r e sc a te  d e  cau ti­
v o s  e n  t ie m p o s  d e  C arlo s  7 //12 que le valió ser elegido Académico de San Lucas. 
Vuelto a España en 1815 fue nombrado Pintor de Cámara de Fernando VII13, 
maestro del Infante Don Francisco de Paula y Académico de mérito de la de San 
Femando, de la que llegó a Director.

En el curioso expediente de depuración de la servidumbre palatina llevada a 
cabo por decisión de la Reina Gobernadora en el estío de 1834, comprendiendo, 
entre otros, a los artistas de Cámara, figura José Aparicio perfilándose con trazos 
borrosos su filiación política, pues aparece calificado com o d e s a fe c to  a  S. M, 
in d ife r e n te , s o s p e c h o s o  y d u d o so , justificándose la petición de nuevos informes 
de cuyo alcance no tenemos noticia 14.

Recientemente José Valverde Madrid ha dado a conocer varios extremos do­
cumentales acerca de José Aparicio, fallecido en Madrid, en su casa de la calle 
del Pez, en 10 de mayo de 1838 15.

9 Archivo de Palacio. Expedientes personales. Legajo A-46, antiguo.
10 Adrián Espí Valdés: «José Aparicio: pintor alicantino y de Corte». R evista  d e l In stitu to  de Estudios 

Alicantinos, núm. 23. Alicante, enero-abril 1978. Publica la partida de bautismo de la que resulta que 
José Aparicio Inglada nació en Alicante el 14 de diciembre de 1770 y no en 1773, como se venía 
afirmando.

11 D istribución  d e  los p rem io s con ced idos p o r  e l R ey  N u estro  S eñ o r  a los d isc ípu los de las tres 
n obles artes, hecha p o r  la R ea l A cadem ia  de San  F em an do , en  la Junta P ública  d e  13 de  ju lio  de 1796. 
Madrid, Vda. de Ibarra.

12 Relativo a la redención de cautivos de Argel, llevada a cabo en 1768, con la ayuda de Carlos EQ, 
por religiosos trinitarios y mercedarios calzados y trinitarios descalzos. El cuadro se expuso en la 
Academia. Véanse actas de las juntas particulares de 5 y 19 de agosto, y 23 de septiembre de 1815. 
Archivo de la Real Academia de Bellas Artes de San Femando. Libros de actas.
• 13 F. J. Sánchez Cantón: L o s  Pintores de  Cámara de los R eyes d e  España. Madrid, 1916.

14 Enrique Pardo Canalís: «Arte y Política. Un episodio de 1834». R evista  d e  Ideas Estéticas, núm. 93. 
Madrid, enero-marzo, 1966.

15 «Algunos datos sobre el pintor alicantino José Aparicio». A rch ivo  d e  A rte  Valenciano, núm. 80, 
Valencia, 1980.
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Artísticamente, José Aparicio forma con José de Madrazo y Juan Antonio de 
Ribera el grupo máximo de nuestros pintores neoclásicos l6. Una latente afini­
dad, de sombría temática, cabe advertir entre L a m u e r te  d e  V iria to , E l  a ñ o  d e l  
h a m b re  en  M a d r id  y W a m b a  r e c h a z a n d o  la c o ro n a , afinidad que es coincidencia 
en las biografías de sus autores, pensionados los tres en París y Roma e igual­
mente adscritos a Palacio y a la Academia. Con todo, si hubiéramos de señalar 
alguna nota personal, característica, atribuiríamos, sin vacilar, a José Aparicio, la 
de ser un cronista plástico y, sobre todo, sensacionalista, de una época densa en 
clamorosos acontecimientos. Pruébanlo L a s  g lo r ia s  d e  E s p a ñ a  —alegoría del le­
vantamiento de 1808—, L a  B a ta lla  d e  S a n  M a rc ia l, el mismo cuadro del D e s e m ­
barco  y especialmente, el llamado C u a d ro  d e l  h a m b r e  —en el Museo Municipal 
de Madrid— que en su tiempo representó algo tan extraordinario que no acer­
tamos ahora a imaginar.

Tan sólo una semana después del histórico desembarco, José Aparicio eleva­
ba una instancia al Ayuntamiento de Madrid exponiendo «los vivos deseos» que 
sentía de «emplear sus talentos en transmitir a la posteridad por medio de un 
gran cuadro, el glorioso suceso de la Livertad del Rey N. S. y su feliz arribo al 
Puerto de Santa María, y recibimiento del Augusto Príncipe el Sern.mo Señor 
Duque de Angulema». Por si su pensamiento ofreciera alguna duda, más adelan­
te declara que, com o otros países, también España podía perpetuar los hechos 
brillantes de su historia, entre los cuales, el de referencia resultaba «muy supe­
rior en su objeto» ¡a los antiguos!, pues lo representaría com o «el Triunfo de la 
Religión y la Razón, sobre la ympiedad, y la tiranía mas atroz cubierta con el 
velo especioso de la filosofía». Después de semejante atrocidad, reconocía que 
todo aquello implicaba unos dispendios que no podía personalmente satisfacer, 
por lo cual suplicaba al Ayuntamiento que acogiera su idea y le proveyera de 
fondos razonablemente para trasladarse en seguida «al dichoso suelo del Puerto 
de S.ta María» a fin de hacer «una copia fiel del local, [...] fundamento de la per­
fección del quadro» (Documentación, 1). El Ayuntamiento, reunido el m ism o día, 
acordó admitir el proyecto en cuestión, pasando por la Comisión de Festejos 
para los efectos oportunos. Sin tardanza com unicóse al interesado lo resuelto, 
no pareciendo sino que la idea del pintor debió de antojársele al Consejo la reve­
lación salvadora cuando «se hallaba ocupado-en excogitar los medios de perpe­
tuar la memoria de tan dichoso suceso» (Documentación, 2). Aceptaba, en defini-

DUada^r^HH1̂ ^  FERRAR¿‘ Brev* O t a r i a  de la P in tu ra  Española. Cuarta edición revisada y am-
164-16S MaHd’r| 953» ENIiíOUEjPARD̂  CanalíS: *En el ^centenario de José de Madrazo». Goyo, núms. 104-165. Madnd, septiembre-diciembre, 1981.

—  133 —



tiva, su proyecto así como el que se trasladara al lugar presencial habilitándole 
con arreglo a sus posibilidades. En consecuencia, al día siguiente se libraron a 
Aparicio 3.000 reales, con lo que debió de disponerse a partir ,7.

El día 18 ya estaba en Sevilla y enviaba desde allí al Regidor del Ayuntamien­
to Don Juan José López una curiosa carta dándole noticia del viaje, sobresaltado 
por los muchos ladrones del camino, y de la visita que había hecho al Rey, a 
quien, dice, que dio a leer el oficio del Ayuntamiento encargándole el cuadro, 
reflejando su satisfacción, así como la familia real, el Mayordomo Mayor y el 
Ministro de Estado; por cierto, que éstos llegaron a manifestarle que el Ayunta­
miento les había «ganado la ydea del quadro». Añadía luego que de los 3.000 
reales recibidos llevaba gastados ya 2.000 en la diligencia y con el resto había 
atendido a su manutención, por lo que suplicaba se le librara alguna cantidad 
para su estancia en el Puerto y regreso (Documentación, 3). Que el Ayuntamiento 
le libró otros 3.000 reales —esta vez, a Sevilla— lo confirma una segunda carta 
de Aparicio a Don Juan José López, fechada en el Puerto de Santa María a 11 de 
noviembre, agregando en la posdata que acababa de llegar de Cádiz y de la 
Isla17 18, en donde había dibujado la falúa, tal como se encontraba cuando el de­
sembarco y retratado al General Villavicencio19.

Ya espontáneamente o a iniciativa de Aparicio —a quien hemos de atribuir, 
con fundamento, un reiterado valimiento cerca de la Corte—, el día 18 de octu­
bre se dictaba en Sevilla una real orden firmada por Víctor Sáez y dirigida al 
Gobernador de Cádiz, disponiendo que por el Ayuntamiento de esta ciudad se le 
facilitaran al pintor los auxilios que precisara para su obra20, en cuyo concepto 
se le entregaron 8.000 reales bajo recibo. Así consta en la comunicación de 19 de 
diciembre que el Ayuntamiento de Cádiz envió al de Madrid, y de la que se dio 
cuenta en la sesión celebrada por éste en 2 de enero de 1824, limitándose el de la 
capital a darse por enterado, acusando recibo. Pero como ello resultara, en ver­
dad, insuficiente, volvió Cádiz a escribir a Madrid, confirmando su anterior y 
esperando que se le contestara lo que tuviera a bien «a fin de que entendiéndose 
ambas corporaciones directamente» se mantuvieran las buenas relaciones entre

17 Libro de acuerdos del Ex.nu> Ayuntam.'0 de Madrid desde 23 de mayo a fin de diciembre de 1823. 
A rchivo d e Villa.

14 S an  F em a n d o , d esd e  1813. A ntes R eal Isla d e L eón. Enrique Pardo Canalís: «Una sesión  de las 
C ortes d e Cádiz, por Gálvez». Goyo, núm . 79. M adrid ju lio -a g o sto  1977.

19 V éase m ás ad elan te relación  d e los p ersonajes q u e  figuran  en  el cu ad ro .
20 U na co p ia  d e  e s ta  real ord en  se  co n serv a  en tre  lo s  p a p e les  re la tiv o s al cu a d ro  d e Aparicio. 

A rchivo d e Villa. Secretaría, 2.*-85-27.
D e igual fec h a  — 18 d e  octu b re—  data otro  o fic io  firm a d o  ta m b ién  p or V íctor  S áez , d esd e  Sevilla y 

dirig ido al A yu n tam ien to  d el P uerto  d e S an ta  M aría en  térm in o s p a rec id o s  a u n q u e  sin  ord en  expresa  
d e en tregar al p in tor can tid ad  a lguna. Santiago Montoto: El Puerto de Santa María en la liberación de 
Femando VII. P u erto  d e  S an ta  M aría, 1959. E jem plar c o n su lta d o  p or a m a b le  d e fer en c ia  d e Don Anto­
n io  R odríguez-M oñino (q.e.p.d.).
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una y otra. Al fin, el Ayuntamiento de la Villa, y según la minuta que hemos 
consultado, contestó esencialmente diciendo que en las incidencias ocurridas 
—expedición de la real orden y d isg u sto s  subsiguientes— no había tenido parti­
cipación alguna, siendo «todo» cosa de Aparicio21 22.

De 5 de marzo es una nueva comunicación al Ayuntamiento dirigida por el 
pintor, ya de vuelta en la capital. De su interesante contenido nos entera el acta 
de la sesión del día 6 2Z. Parece ser que Aparicio tenía, desde hace tiempo el 
encargo de pintar un gran cuadro representando la Batalla de Bailón. Mas por el 
deseo de terminar pronto el del D esem b a rco  propuso al Rey, en la audiencia 
concedida la víspera, suspender la ejecución de aquella obra, dando preferencia 
a la segunda y empleando, con tal fin, el lienzo que tenía preparado para la 
primera. Accedió Fernando VE —suponemos que sin dificultad—, añadiendo 
Aparicio que quedaba a cargo del Ayuntamiento «facilitar otra igual tela para la 
Batalla» según se lo había manifestado al Monarca.

No es de extrañar que el Ayuntamiento, al volver a tratar del encargo a Apa­
ricio, deseara precisar las prudentes previsiones que su labor implicaría. Para 
ello, comisionó al Corregidor y a Don Juan José López para ir a ver al pintor, con 
objeto de saber el tiempo que tardaría en concluir el cuadro, coste —habida 
cuenta, además, de la escasez de fondos— y, en consecuencia, eventual necesi­
dad de obtener la correspondiente autorización del gasto. De la entrevista con 
Aparicio sabemos que éste se limitó a decirles que el Ayuntamiento le entregara 
mensualmente 1.500 reales mientras pintara el cuadro, y, una vez concluido, se 
tasaría por Académicos abonándose la diferencia que resultase a favor de una u 
otra parte; que no le era posible determinar el tiempo que invertiría y que el 
Ayuntamiento, en fin, podía estampar la lámina del cuadro poniéndola a la venta 
con el consiguiente beneficio. A la vista de todo ello se acordó someter al Mo­
narca este asunto y resolviera lo que fuera «de su soberano agrado» 23. Resolu­
ción que no se hizo esperar, en el sentido de que continuara abonando a Aparicio 
la cantidad prevista, hasta su terminación, liquidando entonces la diferencia y, 
conforme a la propuesta del Concejo, pasara el cuadro a propiedad de Madrid 24.

Según consta en su expediente personal del Archivo de Palacio, en 29 de abril 
Aparicio suplicó al Sumiller de Corps licencia para pasar a Aranjuez a fin de 
«hacer por el natural los retratos de S.S. M.M. y A.A.» con destino al «gran cua­
dro» a su cargo, presentando a la vez al Monarca el boceto del mismo; el propio

21 A ctas d e  las s e s io n e s  d e  13 y 16 d e  e n e r o  (v é a se  n o ta  17) y co p ia  d e  la  c o n te s ta c ió n  d e l A y u n ta ­
m iento d e M adrid al d e  Cádiz, d e  2 0  d e  en ero .

22 Libro de acuerdos del Ex.m° Ayuntam iento de M adrid Año de 1824. A rchivo  d e  Villa.
Actas d e  las se s io n es  d el 13 y 2 0  d e  m arzo  d e  1824.

24 Acta d e la  se s ió n  d el 24  d e  abril. E n  su  v irtu d , la  p rim era  lib ran za  d e  1.500 rea le s  s e  e x te n d ió  en  
, Ílb1riJ- A- Faraldo y A. Ullrich: Corregidores y  Alcaldes de M adrid MCCXIX-MCM VI. M adrid  
IV06. Sobre el cuadro: p ágina  143.
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Monarca, por resolución autógrafa accedería a lo solicitado, comunicándosele 
así al interesado en 2 de m ayo2S.

En la sesión municipal del 22 de septiembre diose cuenta de otra comunica­
ción del pintor manifestando que el Monarca le había autorizado a pintar los 
retratos suyo y de la Reina, así como una copia del cuadro del Desembarco, con 
destino a la Sala Capitular del Ayuntamiento de Jerez de la F ron tera26. En reali­
dad, no era este el primer caso, pues, el Ayuntamiento del Puerto de Santa María 
deseaba tener una copia del cuadro, ya famoso antes de pintarse (Documenta­
ción, 4.)

Nuevo escrito de Aparicio al Ayuntamiento de Madrid. Esta vez notificando, 
en 12 de abril de 1825, que como el Rey había dispuesto que se remitieran por 
medio de nuestra Embajada en París, los retratos del Duque de Angulema y 
otros Generales representados en el cuadro, restaba habilitar fondos en dicha 
capital y gestionar el envío por conducto del Ministerio de Estado o por otro 
medio. Con tal motivo se le pidió a Aparicio que presentara una nota indicando 
quiénes habían de ser los retratados, en qué disposición aparecerían y cuál 
sería su coste. Contestó Aparicio en la forma deseada, acompañando un dibujo27 
y proponiendo a Lacom a28 para que se encargara de los retratos o los hiciera 
personalmente 29. En relación con este punto, una carta de Francisco Lacoma,

25 Archivo de Palacio. Expedientes personales. Legajo A-46, antiguo.26 Véase también el acta de la sesión del 3 de diciembre.
27 Enviado probablemente a París, pues no lo hem os visto entre los papeles consultados.
28 Se trata, sin duda, de Francisco Lacoma (Barcelona, 1784-París, 1849). Pintor de Cámara de 

Fem ando VII y Académ ico de San Fem ando, autor de num erosos retratos de pequeño tamaño que 
conserva el Patrimonio Nacional, tuvo una intervención m uy destacada en la recuperación para Es­
paña de las obras artísticas ingresadas en el M useo Napoleón. Véanse la ob. cit. de Sánchez Cantón 
(nota 13) y el Catálogo de la exposición conmemorativa del centenario de Goya (Madrid, junio de 1946).

29 Entre los papeles consultados acerca del cuadro de Aparicio figura la siguiente nota, copia, muy 
probablemente, de la enviada a París:

«Los retratos que van en el adjunto papel, deven tener las Cavezas del tam año del natural, 
bueltas del m ism o lado que están indicadas en el dibujo y que se vean las insignias, Cruzes y 
condecoraciones. Estas Cavezas pueden pintarse a primer color, y en un par de días a lo mas 
cada una. No hay necesidad de que se hagan por un Pintor Fam oso, pues basta p* el caso que 
sea un buen fisonomista, de aquellos Jóvenes que tanto abundan en París, y que no teniendo 
ninguna fama lo hacen p.r poco dinero.

Aunque están apuntados en el dibujo dos retratos de S.A. el S.r Duque de Angulema no es 
m enester mas que uno com o sea parecido y solam ente de perfil; añadiendo unas apuntaciones 
de aguadas con los m ism os colores y posición del dibujo, uniform e &*... El total hecho ligera­
m ente y con el objeto de m enos gasto.

Se podrá encargar todo al S.or de Lacoma Pintor honorario para que cele sobre ello, o q.e lo 
haga el mismo; pues a mi m e basta unos bosquejos un poco detenidos. Si algunos de los suge- 
tos que han de retratarse no se hallasen en París, podran sacarse los retratos p.r algunos que 
haya pintados. En fin todo explicado en Francés en el dibujo, y só lo  d eseo  la mayor breve­
dad posible.

Podrá venir todo arrollado en uno o  dos canutos de oja de lata por un correo de Gavinete. 
&* =  José Aparicio».

Archivo de Villa. Secretaría, 2.*-86-ll.
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fechada en París el 10 de septiembre, atestigua, con la correspondiente certifica­
ción, que ese mismo día había entregado en la Embajada seis retratos que se le 
encargaron junto con «un dibuxo de pequeñas figuras representando los trages 
y decoraciones franceses» 30. Su coste, de 6.000 reales, no lo había satisfecho, por 
lo que giró una letra de cambio a la orden de Ardoin Hulbard y Cía. No dice 
Lacoma quién fuera el autor de los retratos, pero el no haber satisfecho su im­
porte parece indicar que no se trataba de él mismo.

El 10 de marzo de 1826 declaraba Aparicio que el cuadro lo tenía «bastante 
adelantado» y, en consecuencia, interesaba preparar el correspondiente marco. 
A tal efecto presentaba como m uestra una talla hecha por Manuel Rodríguez y 
dorada por Ramón Lletget «personas del mayor mérito», calculando su gasto 
aproximadamente, excluida la madera, en 22.000 reales, 10.000 por la talla y
12.000 por el dorado31. Aprobada la propuesta por el Ayuntamiento, quedaron 
encargados ambos artistas de la obra 32. En la misma sesión y en la siguiente se 
trató de la colocación de las arm as de Madrid, resolviéndose, al fin, que fueran 
solas y en el centro de la parte inferior33. En 15 de abril, Rodríguez, luego de 
exponer que no existiendo m adera a propósito en los depósitos municipales, la 
había encontrado en los almacenes de la Corte 34, suplicaba que «para dar prin­
cipio a la obra con la posible celeridad» se le abonaran 3.000 reales a cuenta, 
como así se hizo35. A principios de 1827, Manuel Rodríguez y Ramón Lletget 
habían terminado su labor, pues así lo indica el hecho de que en la sesión del 13 
de febrero se vieron las cuentas presentadas por ambos relativas a la obra, ya 
realizada, ordenándose, en consecuencia, librarles las cantidades que se les 
debían36.

Calmando las naturales impaciencias de los señores Regidores del Ayunta­
miento de Madrid, expuso Aparicio en escrito de 20 de julio de 1827 que tenía 
concluido el cuadro, habiendo merecido la aprobación del Monarca y de la Real 
Familia, según lo demostraba un ejemplar anexo de la «Gaceta» del día anterior 
(Documentación, 5). Añadía que el próximo 1 de octubre —cuarto aniversario 
del suceso representado— debería exponerse al público —a lo que había condescen­
dido el Monarca—, agregando que le faltaban solamente «algunas pinceladas y 
estar, por consiguiente, sin barnizar». Restaba, pues, que el Ayuntamiento de-

30 Véase referencia docum ental de la nota 29.
Jl Libro de acuerdos del Ex.mo Ayuntamiento Año de 1826. Archivo de Villa.
31 Con ello quedaba descartada definitivam ente la pretensión de Pascual M oinau «bien con ocido

por sus obras de Pasta en esta Corte» que en 1 d e agosto  de 1825 había expresado su  d eseo  de  
trabajar el m arco del cuadro de Aparicio. V éase referencia docum ental de la nota 29.

33 Véase también el acta de la sesión del 14 de marzo.
34 La mejor madera, dice Rodríguez en su escrito, la había encontrado en el alm acén de la calle del 

Reloj, por un importe total de 1.570 reales y medio.
35 Véase nota 31.
36 Libro de acuerdos del Ex.mo Ayuntamiento de Madrid respectivos al año de 1827. Archivo d e Villa.
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terminara la inscripción que hubiera de ponerse37. Resolvióse, al fin, que esta 
quedara fijada en los siguientes términos: «A la libertad de Fernando séptimo y 
su augusta R.1 Familia en primero de Octubre de mil ochocientos veinte y tres. El 
Ayuntamiento de Madrid»38. Estas letras habrían de ser de bronce, doradas a 
fuego, pero lo cierto es que fueron 2.500 reales los que se abonaron al platero y 
broncista Luis Pecul «por ochenta y tres letras de latón doradas»39.

Nueva comunicación de Aparicio, ésta de 29 de agosto, manifestando al Co- 
. rregidor que el cuadro estaba «enteramente concluido» por lo cual podía verlo 
cuando fuera de su agrado. Al tratarse de ello en la sesión del día 31, el Ayunta­
miento acordó ofrecer al Soberano dicha pintura «en prueba de amor y leal­
tad» 40.

Algunos días después, propuso Aparicio al Ayuntamiento imprimir una des­
cripción de su obra, junto, si así se estimaba, con una pequeña lám ina Sometido 
el asunto a votación se acordó por mayoría no aceptar la propuesta41, por lo 
que, entonces, Aparicio pidió que se le permitiera hacer la impresión, a su costa, 
en lo que no hubo inconveniente 42.

Habiendo aceptado el Rey «con el mayor agrado» la oferta del cuadro, dispu­
so que se presentara al público en la exposición que se celebraba por entonces 
en la Academia de San Femando, trasladándose luego al Real Museo de Pintu­
ras, como así se hizo 43.

Quedaba pendiente, sin embargo, el asunto de su liquidación. De ello hubo de 
tratarse, a instancia del interesado, en la sesión del 27 de noviembre, acordándo­
se preparar una exposición para el Director General de Propios, destacando el 
beneficio que para el Erario supondría la fijación de una cantidad para entregar­
la a Aparicio en vez de acudir a la tasación prevista anteriormente, pues el Ayun­
tamiento no dudaba de que en el caso de intervenir «la R.1 Academia de las artes, 
a ésta no le faltarían razones políticas y otras para que Madrid tubiese que des­
embolsar mayor cantidad». Quedó el asunto pendiente para otra sesión que se 
celebró el día 30. Subrayemos, en primer lugar que, respondiendo al preciso 
llamamiento que se les hiciera, fueron muchos los asistentes, cuyos nombres 
aparecen citados en el acta. Abordando el tema principal y teniendo en cuenta 
los antecedentes sobre la cuestión a debatir, señalóse que las cantidades cobra-

37 Acta de la sesión del m ism o día.
3* En la sesión del día 24 de julio, Antolín Munárriz presentó una m inuta de inscripción, arreglán­

dose y aprobándose com o quedó.
39 Archivo de Villa. Secretaría, 2*-86-2.
40 Véase nota 36.
41 Acta de la sesión del día 12 de septiembre.
42 Acta de la sesión del día 18 de septiembre.
43 Prevista para los días del 10 de septiem bre al 4 de octubre (Diario de Avisos de Madrid del 6 de 

septiembre), debió de prorrogarse hasta el 10 de octubre para dar com ienzo el 12 a la matrícula del 
nuevo curso (Diario de Avisos de Madrid del 9 de octubre).
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das por Aparicio hasta entonces ascendían a 67.500 reales. Sometido el asunto a 
votación, acordóse por mayoría que se le abonaran a Aparicio 77.666 reales más, 
a razón de 20.000 reales por cada uno de los tres años y diez meses invertidos en 
la ejecución de su obra (Documentación, 6). Aprobada por la Superioridad la 
propuesta, mandóse librar dicha suma que Aparicio debió de percibir antes del 4 
de marzo de 1828, pues en la sesión de ese día se dio cuenta de un escrito del 
pintor dando las gracias por la remuneración concedida44.

Comprendiendo los gastos producidos al Ayuntamiento de Madrid por el 
cuadro del Desembarco y sobre la base de una nota de 9 de diciembre de 1827 45, 
cabe cifrar su importe de la siguiente forma:

A aparicio, para su viaje .....................................................
Libramientos mensuales a 1.500, desde el 28-IV-1824

al 21-VIH-1827 ......................................... ..........................
Entrega final ................................................ -.........................
A Lacoma ...............................................................................
A Manuel Rodríguez, tallista ...............................................
A Ramón Lletget, dorador ...................-........................ ......
A Luis Pecul, broncista .................................... ............ ......
A Josefa Berindiaga, tapicera; por gasto para la coloca­

ción del cuadro en la Academia .................................. ....
A Francisco Pérez, sobrestante de la Villa; por gasto de 

carpintería con igual motivo que la anterior ...............

Total .......................... ............................ 179.946,17 reales.

De los ocho mil reales facilitados por el Ayuntamiento de Cádiz a Aparicio no 
hemos visto constancia alguna de que se le libraran por el Ayuntamiento de Ma­
drid.

Acerca de la Descripción a que se hace referencia anteriormente, apuntemos 
que se trata de un folleto de dieciséis páginas en octavo, con una lámina 46. Por su 
evidente rareza bibliográfica y dado el interés del contenido, parece oportuna su 
reproducción en este lugar (Documentación, 7).

44 El escrito de Aparicio va fechado el m ism o día 4 d e marzo.
45 Véase referencia docum ental de la nota 29
46 Se hallaba de venta en la Real A cadem ia de San F em ando, en  el Real M useo y en  la librería de  

Ibarra (Calle de la Gorguera), al precio de cuatro reales. N ota final de la Descripción y  anuncio inserto  
en la Gaceta de Madrid del 4 de octubre de 1827.

6.000 1

61.500 144 166
76.666 ]
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Después de un preámbulo de traza ditirámbica del acontecimiento, confesando 
el autor, a la vez, su ufanía por la honra de haber sido el encargado de pintar el 
cuadro, sigue una explicación detallada del mismo acom odada de la pequeña 
clave para la identificación de los retratados.

Pasemos ahora a reconocer los personajes del cuadro, sirviéndonos para ello 
de la clave (lámina I) repartida con la Descripción. Asombra, en verdad, la elevada 
cifra de retratados. Según aquélla suman cincuenta y cuatro —pero, en realidad, 
pasan de este número—, entre los cuales se cuentan los de numerosas celebrida­
des —presentes o futuras, entonces— del siglo XIX. Respetando el orden estableci­
do por Aparicio, a continuación de los hombres de los retratados —en versalitas— 
se indican, en la mayoría de los casos, referencias biográficas —en parte inéditas— 
sobre los mismos:

1. —Fernando VIL
2. —Reina María Josefa Amalla de Sajonia. Tercera esposa de Femando VH
3. —D. Carlos María Isidro (Carlos V de la dinastía carlista).
4. —Doña María Francisca de Asís . Primera esposa de don Carlos María

Isidro 47.

47 Antonio P iral*, entre otros historiadores, recoge una curiosa versión relativa a la sedicente riva­
lidad entre las Infantas Luisa Carlota y María Francisca de Asís, la esposa de D. Carlos, ésta partidaria 
de un franco «cenobitismo político» y alentadora la otra de «las ideas reformadoras». Al parecer, bus­
cando una ocasión clam orosa de ridiculizar a la napolitana. Doña Francisca propuso a la Reina María 
Josefa Amalia, al desem barcar en el Puerto de Santa María, estrenar, ellas dos, trajes esplendorosos a 
tono con la solem nidad de la jom ada. Accedió a ello la Reina, m as no estando prevenida Doña Luisa 
Carlota, resultó que ésta hubo de encontrarse desairada, llegando a ser víctim a de las habladurías de a 
gente, al suponer que reflejaba en su  m odesta indum entaria la pesadum bre de los vencidos. «Desde 
este trance humillante —añade Pirala—, las dos infantas se aborrecieron de muerte». (Historia de la 
Guerra Civil y  de los partidos liberal y  carlista. Segunda edición, tom o I, libro primero. Madrid, 1868).

Según Pirala, ello habría sucedido después del histórico desem barco que trasladó Aparicio a su 
lienzo; sin embargo, es curioso observar, a través de la ilustración correspondiente (lámina II) la seme­
janza de vestidos entre la Reina y Doña 'Ltiisa Carlota d e una parte y Doña Francisca y la Princesa de 
Beira de otra.

Aparte de ello y relacionándose de algún m odo con la cuestión de la indumentaria no sólo de las 
Infantas María Francisca y María Teresa, sino de la propia Reina, ha de recordarse aquí un curiosísi­
m o folleto cuyo extenso y expresivo título dice así:

A la inmortal Infanta de Castilla la Señora Doña María Francisca de Asís por su incompara­
ble heroísmo y  sagacidad en la partida de Cádiz de donde la Reyna Nuestra Señora, y las 
Serenísimas Infantas Doña María Francisca y  Doña María Teresa, salieron disfrazadas-con tra- 
ges escoceses y  estando aun a medio tiro el cañón de la Plaza, se dejaron caer la túnica escocesa, 
y  aparecieron con vestidos de color grana, guarnecidos con grandes flores de Lis, llevando las 
dos Señoras Infantas unos anillos, cuyo lema esmaltado era: ES MI LEY, PATRIA, RELIGION Y 
REY, y  una pulsera con la cifra de VIVA EL REY ABSOLUTO. De esta suerte llegaron al Puerto 
de Santa María todas tres Augustas Personas, con escarapelas blancas y  encamadas, a vista de
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5.—Carlos María, hijo de D. Carlos María Isidro. (Carlos VI de la dinastía 
carlista, Conde de Montemolín.)

6 —Juan Carlos, hijo de D. Carlos María Isid r o . (Padre de Carlos VE de la 
dinastía carlista.)

7. —D. Francisco de  Paula. Hermano menor de Fernando VE.
8. —Doña Luisa Carlota. Esposa de D. Francisco de Paula y herm ana de Ma­

ría Cristina de Borbón, cuarta esposa de Fernando VE, la Reina Go­
bernadora.

9. —Francisco María de  Asís. Hijo de D. Francisco de Paula. En 1846 contrae­
ría matrimonio con Isabel EL

10. —Enrique María Fernando. Hijo de D. Francisco de Paula. (Duque de Sevi­
lla, muerto en duelo en 1870 por el Duque de Montpensier).

11. —Isabel Fernandina. Hija de D. Francisco de Paula (esposa del Conde Igna­
cio Gurowski).

12. —Doña María Teresa de B raganza. Princesa de Beira, hermana de la Reina
María Isabel de Braganza, segunda esposa de Femando VIL (Segunda es­
posa de D. Carlos María Isidro.)

13. —Infante D. S ebastián Gabriel de B orbón. Hijo de la Princesa de Beira y
de su primer marido el Infante D. Pedro Carlos de Borbón, hijo del In­
fante D. Gabriel, hijo de Carlos LE.

14. —Duque de Angulema. Luis Antonio de Borbón, primogénito del Conde de
Artois (Carlos X). Generalísimo del Ejército francés. Príncipe del Troca- 
dero 48.

15. —Príncipe de Carignan . Carlos Alberto de Saboya-Carignan (Rey de Cer-
deña, padre de Víctor Manuel E, Rey de Italia). Voluntario a las órdenes 
del Duque de Angulema49.

16. —Marqués de Talaru. Embajador de Francia.
17. —Conde de Guilleminot. General jefe del Estado Mayor del Ejército

francés.

los pérfidos Valdés y  Capaz que les acompañaron en la falúa. Imprenta Real v M ayor Sevilla  
1823.

Por otra parte, el Conde de R od em o en La Princesa de Beira y  los hijos de Don Carlos (Cultura 
Española, segunda edición, página 46, nota; Santander, 1938) refiriéndose al cuadro de Aparicio, alude 
a la presencia de la Infanta María Teresa y de su hijo el Infante Don Sebastián.

4* M. B. Capefigue: Récit des opérations de l'Armée frangaise en Espagne, sous les ordres de S.A.R. 
Mgr. Duc dAngouleme. París, 1823. V éase tam bién la obra del M arqués de Miraflores, Conde de  
Viílapatema, titulada Apuntes histórico-criticos para escribir la historia de la revolución española, des­
de el año 1820 hasta 1823; Londres, 1834.

49 Una sugestiva interpretación sobre Carlos Alberto ofrece «Hugo Wast», el fam oso escritor argen­
tino de nuestros dias, en Las aventuras de Don Bosco, primera parte (Bajo el reinado de Carlos Alberto), 
Burgos, s.a.
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18. — Co n d e  de  B o r d e s o u l l e 50. Teniente General. Comandante en jefe del
primer cuerpo de reserva5l, Jefe del Ejército francés en Andalucía.

19. — Co n d e  d e  B o u r bo n  B u s s e t . Suponemos que se tra ta  del Conde de
Ghaisnes de Bourmont, Teniente General, Jefe de la División de Infante­
ría del Cuerpo de reserva mandado por Bordesoulle52, Gobernador de 
Cádiz, de buena memoria53.

20. —D uq ue  de  G u ic h e . Edecán del Duque de Angulema.
21. —SR. DE Lah itte . Al parecer, se trata del Vizconde de La Hitte, Jefe de la

Artillería del Ejército francés en las operaciones de Cádiz54. (Ministro de 
Asuntos Exteriores con Luis Napoleón en 1849-1850).

22. — D . Antonio  Allué  y S esé . P atriarca  d e  las Indias.
23. — D . Pedro  Man uel  Ram írez  de  la Piscina . Confesor de la Reina.
24. —D. Juan  M iguel  d e  G r u a l b a . Secretario de la Cámara del Rey55.
25. — Ma r q u és  de  S anta Cr u z . Mayordomo Mayor de S. M.
26. — D u q u e  de  H íjar . Sumiller de Corps de S. M.
27 . —Ma r q u é s  de  La Lapilla y M o n est er io . Caballerizo Mayor de la Reina 56.
28. — D. Juan  d e  Priego  M ontem ayor  57.
29. —D. Antonio  Co r r e a . Al parecer se trata del Teniente General, compañe­

ro de cautiverio de Femando VII en Valengay.
30. — Co n d e  de  Altamira. Caballerizo Mayor de S. M.58.

50 B odesou lt, seg ú n  la ob. cíl de C apefigue.
51 Capefigue: Ob. ciL V éase tam b ién  la Gaceta de Madrid, d e  12 d e  ju n io  y 30  d e  sep tiem b re de 1823, 

así c o m o  el Suplem ento  a la Gaceta de Madrid, d e  1 d e ju lio  d el m ism o  año.
52 Capefigue ob. cíl
53 F acilitó  la h u id a  d e m u c h o s p erseg u id o s p olíticos, tras la liberación  d e  F e m a n d o  VIL Marqués 

d e Villa-Urrutia: F em ando  VZ7, R ey absoluto. La om inosa década de 1823 a 1833. M adrid, 1931.
54 Gaceta de Madrid, d e  30 d e sep tiem b re d e 1823.
55 S o b re  la cu rio sa  corresp on d en cia  ep istolar m an ten id a  por el M on arca  co n  su  fiel Secretario, 

v éa se  la  obra d e  Juan Arzadun q u e lleva por titu lo  F em ando Vil y  su  tiem po  (M adrid, 1942).
56 S e  trata d e  D. N ico lás C enturión  y  Vera. G entilh om b re d e  C ám ara en  1794, fu e  nom brado Ma- 

m a yord om o m ayor d e la In fanta D oña M aría F rancisca d e Asís en  1816, a m p liá n d o se  su s funciones en 
1818 cerca  d el In fan te D. F ran cisco  d e P aula  y  d e  su  fu tu ra  e sp o sa  la In fan ta  D oña Luisa Carlota. 
S ep arad o  en  1820, p or su p resión  d e plaza, d e  la M ayordom ía  M ayor d e  los In fan tes, fu e  nom brado en 
n ov iem b re del m ism o  a ñ o  C aballerizo M ayor d e  la R ein a  y  en  tal c o n c e p to  fig u ra  en  el cuadro de 
Aparicio. F allecid o  en  18 d e feb rero  d e 1834 se  halla sep u ltad o  en  la crip ta  d e la iglesia  d e Nuestra 
S eñ ora  d el R osario d e Filipinas, en  M adrid (calle d el C ond e d e  P eñalver, n úm . 40).

A rchivo de Palacio. E xp ed ientes p ersonales. Caja 535, n ú m . 19.
57 En el A rchivo d e Palacio , figura  un ex p ed ien te  p erson a l n o  d e  D. Ju an  d e  P riego  M ontem ayor, 

sin o  d e D. Juan Pablo d e Priego, A yuda d e  C ám ara d e  C arlos IV d e 1805 a 1815, en  q u e  fu e  nom brado  
por F em a n d o  VII G entilh om b re d e  Cám ara. C onsta  q u e  e s tu v o  al serv ic io  d el In fa n te  D. Carlos María 
Isidro, s ien d o  separado, al p arecer, en  el e jerc ic io  d e  su  em p leo  h a sta  q u e  en  1843 fu e  reintegrado en 
el m ism o. P rob ab lem en te s e  trate d el p ersonaje q u e figura en  el cu ad ro . A rch ivo  d e  P alacio. Expedien­
tes personales. Caja 2.261, núm . 33

58 N o  d u d am os d e q u e  se  trate d e  D on V icen te  Isab el O sorio  d e  M o sco so  y A lvarez d e Toledo, XIV 
C onde d e A ltam ira, XVII M arqués d e  A storga, D u q u e d e  S essa , B aen a , M arq u és d e V elada, etc. Nom ­
b rado cab a llerizo  M ayor d e S. M. en  1822, por real d e cr e to  fe c h a d o  en  A n d ú jar el 31 d e  octubre de 
1823, fu e  separado «del cargo  d e  G entilhom bre d e  C ám ara, p riván d ole a d em á s  d e  p o d er  usar el uni­
form e d e  C aballerizo m ayor». N acid o  en  1777, m u rió  el 31 d e  a g o sto  d e  1837.
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31. —D. J uan d e  H e n e s t r o sa . Teniente General.
32. — D . F rancisco  Co p o n s  y N a vía . Jefe Militar de Palacio, interino. Teniente

General. Primer Conde de Tarifa59.
33. —D. M iguel  Cá c e r e s . Gentilhombre de Cámara de entrada60.
34. —D. Luis M er a s . Gentilhombre de Cámara de entrada61.
35. —D. Cayetano  V a l d é s . Capitán General de la Real Armada. Ex Presidente

de la Regencia de Sevilla 62.
36. —D. J uan  María  d e  V illa vicenc io . Capitán General de la Real Armada.

Formó parte, en 1812-1813 de la llamada R egencia  d e l q u in tillo  63 *.
37. —D. Jo sé  V á z q u e z . Probablemente, D. José Vázquez de Figueroa, Minis­

tro de Marina varias veces, perseguido por Femando VIIM.
38. — D . Anto nio  M aría  S egovla. C o m is io n a d o  reg io  p or  lo s  c u a tr o  r e in o s  d e

Andalucía 65.
39. —D. Ma n u el  P e z e s . Segundo Teniente de la iglesia real del Buen Retiro 66.

Archivo d e P alacio. E x p ed ien tes  p erso n a les , caja  36, n ú m . 15. V éa se  tam b ién  la  ob ra  d e  F ra n c isco  
de Asís Ruiz de Arana y O sorio  d e  M o sco so  D ávila, M arqu és d e  V elada; Noticias y  d o cu m en to s d e  
algunos Dávilas Señores y  M arqueses de  Velada. M adrid, 1923.

59 D eclarado c e sa n te  el m ism o  d ía  1 d e  o c tu b r e  d e  1823. C apitán G eneral d e  C ata luñ a en  1814, al 
regreso de F em a n d o  VII. A u tor d e  u n a s  M em orias de  los añ os de  1814 y  1820 a l 24, p u b lic a d a s  p o r  su  
hijo Francisco d e C opon s N avia  y  A sprer (M adrid, 1858).

60 Hijo d el G u ard am ayor y  B a llestero  p rin cip al h on orario  d e  B alsain , fu e  n o m b ra d o  A y u d a  d e  
Cámara d e S. M. (C arlos IV) y  d e sp u é s  d e  te n er  a su  ca rg o  varios d estin o s d en tro  d e  la  se rv id u m b re  
palatina, fu e  n om b rad o  p or F ern a n d o  VII, en  1820, G en tilh om b re d e  C ám ara c o n  en trad a . F irm a  
Miguel de Cáceres. A rchivo d e  P alacio . E xp ed ien tes  p erson a les. Caja 156, n ú m . 8.

61 Luis de M eras y E chaburu. A yud a d e  C ám ara d e  F e m a n d o  VII, fu e  n om b rad o , en  1819, G en til­
hom bre d e C ám ara d e en trad a, p ara q u e  a lternara  en  la serv id u m b re d el M onarca.

Archivo de Palacio. E xp ed ien tes  p erson a les. Caja 674, n ú m er o  5.
42 Valdés, co m o  su s  co m p a ñ e ro s  d e  la R eg en c ia , A gar y  V igod et fu e  c o n d en a d o  a  la h o r c a  H ay  u n  

pasaje en  las M em orias de A lcalá G aliano  q u e  p a rece  o p o rtu n o  traer a e s te  lugar: «Al v o lv e r  d e l P u e r to  
de Santa M aría y  d e d ejar allí al rey  e l gen era l V a ld és [a  c u y o  m a n d o  s e  en co n tra b a n  las fu e rz a s  
m arítim as y terrestres d e  Cádiz], n o  e n cu b r ió  q u e  h ab ía  en co n tra d o  las c o sa s  c o n  m a l a sp ec to , y  a sí él 
no se había d esem b a rca d o , s in o  q u e d á d o se  en  su  fa lú a  al en trar  F e m a n d o , q u e , re c ib id o  c o n  a c la m a ­
ciones dond e iba, m ezc la d o  c o n  el jú b ilo  e l n o  d is im u la d o  d e se o  d e  ven gan za , le  e c h ó  al d e sp e d ir se  
una m irada d e las q u e  a m en a za n  y  aterran , m irad a a  q u e  d ab an  m á s e fe c to  e l se m b la n te  y  o jo s  d e  
aquel príncipe, llen os d e  exp resión  m align a , d o n d e  ap arecían  a la  par lo  feroz  y lo  doble».

M emorias de D. A n ton io  Alcalá G aliano publicadas p o r  su  ñ i/o  (M adrid, 1886). B ib lio teca  d e  A u to res  
Españoles, tom o  LXXXIV; M adrid, 1955.

63 Pío Z abala y L era: E dad  contem poránea. T o m o  V  (v o lu m en  I) d e  la  H istoria de  E spaña y  d e  la 
civilización española. B arce lon a , 1930.

44 J ulio G uillén: Catálogo guia d e l M useo N aval de M adrid  IX  ed ición; B u rgos, 1945.
45 Así figura en  la Gaceta extraordinaria de  M adrid, d e  10 d e  ju n io  d e  1823.

El sa cerd o te  D. M an u el P e c e s  — c o n  c  y n o  z------- C ura d e la P arroqu ia  d e  I lle sca s—  fu e  p r o p u e s­
to en 1819 por el C ard en al P a tr iarca  d e  las In d ias p ara la p laza  d e  S e g u n d o  T e n ien te  d e  la  ig le s ia  
parroquial d el B u en  R etiro, p laza  q u e  o b tu v o  d e sp u é s  d e  b rillan te o p o s ic ió n  a la  q u e  c o n c u r r ie r o n  19  
aspirantes. En 1 d e  o c tu b r e  d e  1823 d eb ía  d e  se g u ir  en  e l m ism o  d estin o . En ju n io  d e  1824  f ig u r a
com o C anom go d e la S a n ta  Ig lesia  P rim ad a d e  T o led o . A rch ivo  d e  P alacio . E x p ed ie n tes  p e r so n a le s  
Caja 798, núm . 42.
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40. —Conde de Casa-Sarriá. D. Joaquín Navarro Sangrán. Teniente General.
(Fundador del Museo de Artillería)67.

41. —Conde de la Puebla del Maestr e68.
42. —D. José María de Carvajal y U rrutia. Capitán General de los cuatro

Reinos de Andalucía69.
43. —D . Luis López del Pan.
44. —D . Víctor Damián Sáez . Consejero de Estado, Confesor del Rey. Primer

Secretario de Estado y del Despacho (Obispo de Tortosa)70.
45. —D . Mariano Cavia.
46. — Duque del Infantado. Presidente de la Regencia de Madrid, nombrado

por el Duque de Angulema.
47. —Marqués de Valmediano. Gentilhombre de Cámara con ejercicio71.
48. —D . Antonio Sanquirico.
49. —D . Luis Fernández de Córdoba 72.
50. —Señores Vicario y Clero, del Puerto de Santa M aría73.
51. —Ayuntamiento del Puerto de Santa M aría74.

67 Adolfo Carrasco y Saiz: Icono-biografía del generalato español Madrid, 1901.
68 D. F rancisco de Paula Fernández de Córdoba y Pacheco. Conde de la Puebla del Maestre, 

Gentilhombre de Cámara con ejercicio. Fem ando V il le confió en 1815 el desem peño de las funciones 
de Sum iller de Corps en ausencias y enferm edades del titular Marqués de Ariza. Nombrado en pro­
piedad en 12 de julio de 1820 fue exonerado poco tiem po después, si bien el m ism o día 1 de octubre 
de 1823, y en el propio Puerto de Santa María, le repuso en su em pleo de Sum iller de Corps y al día 
siguiente le nombraba Mayordomo Mayor interino. Murió en 25 de m arzo de 1824.

Archivo de Palacio. Expedientes personales. Caja 854, núm. 13.
69 Gaceta extraordinaria de Madrid, de 5 de octubre de 1823.
70 Marqués de Villa-Urrutia: ob. ciL en la nota 62.
71 Actuó de em isario personal de Fem ando VU cerca del Duque de Angulema en las postrimerías 

del asedio de Cádiz. J osé María P emán: Un laureado civil Vida y  hazañas de Don Domingo de Torres en 
los días de la independencia americana. Escelicer, S. L. Madrid, 1944. R ecoge dicha intervención Ma­
nuel Martínez Alfonso en El Puerto de Santa María en la Literatura española  Medusa. Madrid, 1962.

Herm ano político del Duque de San Carlos, el Marqués de Valmediano, en 16 de mayo de 1824, 
declaraba ser el m ás antiguo Gentilhombre de Cámara con ejercicio. Falleció en 5 de febrero de 1864.

Archivo de Palacio. Expedientes personales. Cajas 1.062 y 1.310, núm s. 15 y 37 respectivamente.
72 Tenía veinticinco años en 1823. Defensor de la Cortadura en 1820. Nacido en la Isla de León el 2 

de agosto de 1798. Siguió brillantemente la carrera de las Armas llegando a Teniente General y a 
General en Jefe del Ejército del Norte en la primera guerra carlista. Desplegó, asim ism o, actividades 
diplomáticas. Murió en Lisboa en 22 de abril de 1840. A su  m adre se le concedió el Marquesado de 
Mendigorria, en recuerdo de la acción de este nombre. Adolfo Carrasco y  Sayz: Ob. cit.

73 Consta que de 1821 a 1825 el Puerto de Santa María contaba con los siguientes eclesiásticos: D. 
Pedro Manuel Medina de la Banda, exam inador sinodal y Vicario; D. Rafael del Río y Gironda, «cura 
semanero»; D. Rafael Ruiz Marchante, «beneficiado y notario archivista»; D. Juan Manuel Calvo, «be­
neficiado ecónomo»; D. Francisco Pícaso «clérigo presbítero», y D. Juan Galán, presbítero. De lo que se 
desprende que en el cuadro de Aparicio figura retratado D. Pedro M anuel Medina de la Banda, siendo 
el que, por su preeminencia, llevase la cruz, acom pañado por varios m ás de los citados anteriormente. 
Santiago Montoto. Ob. cit

74 Son tres los representantes municipales que aparecen en el cuadro ignorándose sus nombres. 
R ecuérdese que en diciembre de 1823 Áparicio retrataba a los sres. del Cabildo eclesiástico y del 
Ayuntamiento (Documentación, 4).
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52. —Maceros del Ayuntamiento del Puerto de Santa M aría75.
53. —Amas. Aunque Aparicio engloba en este número, sin determinar, la ser­

vidumbre de los Infantes Juan Carlos (número 6), Francisco de Asís Ma­
ría (número 9) y Enrique María Fernando (número 10), podemos preci­
sar sus nombres, gracias a la amable información facilitada por D. Luis 
Cortés Echánove (q. e. p. d.). Son retratos de las nodrizas Juliana Arnáiz, 
Juana Rábanos y Micaela Marín respectivamente76.

54. —D . José Gutiérrez, patrón de la falúa real, con los atributos de su clase
y categoría.

Además de los anteriores que, evidentemente, sobrepasan la cifra de sesenta, 
puede advertirse la presencia de otras figuras en el cuadro de Aparicio. Aparte 
del gentío que cubre, al fondo, la azotea de la Aduana y del grupo que, más 
cercano, aparece encaram ado junto al vallado y en el que destacan un hom bre 
—inmediato al palio— y una mujer, a la izquierda, levantando el brazo, se reco­
noce al término de la derecha a varias personas, una de ellas, m ujer con m anti­
lla, retrato acaso de la esposa del artista aventurando la sospecha de que quizá él 
mismo se autorretratara a su lado, junto a dos jóvenes, integrantes acaso del 
propio círculo familiar.

Por otra parte, y subidos al mástil o poste que se alza a la izquierda, tres 
muchachos en la parte superior y otros dos en un plano inferior parecen cumplir 
con la función de auténticos alborotadores vitoreando al Monarca según lo con­
signado en la Descripción. Mayor interés supone la presencia de los dos m arine­
ros que aparecen remando a la izquierda, así como el que desde la derecha trata  
de amarrar la falúa, mientras maniobra junto al patrón un último ocupante de 
largas patillas —«guarda marina en facción»— y que bien pudiera identificarse 
con el pintor José Elbo 77, discípulo entonces de Aparicio, pues consta con certe- •

• De la docum entación aportada por M ontoto dedúcese que el Alcalde M ayor y T eniente de Corregi­
do1' del Puerto de Santa María era D. Juan de Santa Cruz y Molina, Auditor Honorario d el Ejército, 
relacionando adem ás a los restantes com ponentes del Concejo. S antiago Montoto: ob. c it
anierioit;s^Ua  ̂ mo<^° s^n d °s ôs m aceros que, innom inados, se  representan a am bos lados d e los

76 Nacimiento y  crianza de personas reales en España. Prem io «Luis Vives» 1956 del C onsejo S up e­
rior de Investigaciones Científicas. Madrid, 1958.

El pintor J osé E lbo, nacido en Ubeda el 25 de m arzo de 1804, falleció en Madrid p oco antes de  
cumplir los cuarenta años, en 4 de noviem bre de 1844. Consta que Aparicio lo acogió  en su  taller, por 
ló que habiéndose concluido el cuadro del Desembarco en el estío de 1827, no tendría en ton ces Elbo 
mas de 23 años, edad que bien pudiera corresponder a la del guardia marina que figura al extrem o de  
a falúa según se apunta en el texto. R. Laínez Alcalá: «El pintor Elbo en el M useo Rom ántico» Archivo  

panol de Arte, num. 42. Madrid, noviembre-diciembre; 1940. Del m ism o autor: «El am plio andalu­
cismo del pintor Elbo», Archivo Español de Arte, núm. 48. Madrid, noviem bre-diciem bre, 1941. Enri- 

* ^ u o  Canalís: «Antonio M ana Esquivel», selección  y notas. Revista de Ideas Estéticas, núm . 67. 
a rid, julio-septiembre, 1959. S e incluyen dos interesantes artículos de Esquivel sobre el m alogrado  

pintor ubetense.

—  1 4 5  —



za —aunque tenemos el dato por inédito— que el autor del cuadro lo retrató en 
el cuadro.

A nuestro juicio, el cuadro del Desembarco ofrece el interés primodial de su 
valor histórico y singularmente iconográfico. De ahí que el propio artista, desde 
el primer momento de recibir el encargo, se mostrara celoso de tener a la vista y 
reproducir aquellos testimonios fidedignos de la singular efemérides, como la 
misma Descripción corrobora cumplidamente. Así ha de entenderse su pronto 
desplazamiento, pocos días después de lo sucedido, al lugar donde se desarrolla­
ra, determinando su viaje al Puerto de Santa María. Recuérdese que en la carta 
de 11 de noviembre inmediato enviada al Regidor del Ayuntamiento de Madrid 
Juan José López le da cuenta de haber dibujado ya la falúa real utilizada el 1 de 
octubre. Por otra parte, en la iglesia mayor prioral del Puerto se conservan la 
cruz que llevaba en sus manos el Vicario —muy probablemente, Don Pedro Ma­
nuel Medina de la Banda— y la cruz de la manga llevada por el clero parroquial, 
piezas ambas reproducidas por Aparicio 78.

Con todo, el mayor esfuerzo hubo de centrarse en el desmesurado empeño 
de representar cerca de un centenar de figuras, retratos en gran parte que han 
venido, sin duda, a incrementar considerablemente la iconografía de Fernando 
VII y su época.

Tampoco ha de hurtarse a una adecuada valoración del conjunto cierta habi­
lidad en la composición de tan compleja concurrencia.

Don José Caveda, Consiliario que fue de la Real Academia de San Femando, 
luego de afirmar que el cuadro era «expresión del absolutismo en pugna abierta 
con la libertad de los pueblos» no deja de ponderar como estimables cualidades 
«una acertada composición, el buen concierto de los grupos y la unidad que los 
enlaza; el colorido de mejor ley que el empleado generalmente por el autor; la 
variedad de los caracteres, cierta animación en el conjunto, y la circunstancia de 
ser verdaderos retratos varios de los personajes que figuran en esta escena»79.

El lienzo, «aparatosísimo» al decir de don Elias Tormo, siendo sus medidas de 
¡cuatro metros sesenta y dos centímetros de alto por siete metros treinta cen­
tímetros de ancho!80, llegó a tasarse al morir Fem ando VE, en 180.000 reales, 
mientras que La familia de Carlos IV, por Goya, no pasó de 80.00081. Permaneció

78 Santiago Montoto: Ob. c it
79 Memorias para la historia de la Real Academia de San Femando y  de las Bellas Arles en España, 

desde el advenimiento al Trono de Felipe V hasta nuestros días. Tom o L Madrid, 1867.
80 Da estas m edidas Tormo en el trabajo citado en la nota siguiente. Según la Descripción (nota 

final) m edia cerca de cinco varas y m edia de alto por nueve de ancho.
81 E lías Tormo: «La Galería de cuadros del incendiado Palacio de Justicia». Boletín de la Sociedad 

Española de Excursiones. Madrid, junio, 1915. En el núm ero de septiem bre del m ism o año publicóse 
un Apéndice.

—  1 4 6  —



en el Museo del Prado —aunque en sitio reservado82— hasta que fue cedido en 
1883 al Tribunal Suprem o83, donde pereció en el incendio del 5 de mayo de 
1915 *4.

Una copia, de' reducidas dimensiones (lámina II), se conserva en el Museo 
Romántico, de M adrid85. Consta que fue adquirida a los descendientes de Apari­
cio 86.

El cuadro del pintor alicantino constituyó, sin duda, la más conocida versión 
del histórico acontecimiento. Pero no fue ciertamente la única ya que el mismo 
asunto fue tratado en tono menor en tres versiones diferentes —de las que te­
nemos noticia— y a las que nos referimos a continuación. Una de ellas, la 
Litografía de la llegada de Femando VII al Puerto de Santa María que, pertene­
ciente a la colección de don Antonio Osbome y Vázquez, reproduce en color don 
Santiago Montoto 87. En cuanto a las demás, se trata de dos estampas que figu­
raron recientemente expuestas en Madrid 88 y cuyas ilustraciones reproducimos 
por amable mediación de Don Juan Carrete. Una de ellas (lámina m), de mayor 
aliento artístico, aparece titulada así: Día 1.ade Octubre de 1823. S.S.M M  desem­
barcan felicemente en el Puerto de S.a María con S.S. A.A. R.R. los S.sInfantes.

Dibujada por Andrés Rossi y grabada por José María Bonifaz, pertenece a la 
Biblioteca Nacional.

La otra (lámina IV) lleva la siguiente leyenda:

Vista d e l  d e se a d o  y  fe liz  d e se m b a rc o  d e l  R e y  N tro. Sor. en  e l  P u erto  d e  Sta. M aría  en  
e l día I a d e  O c tu b re  d e  1823  y  a c to  d e  p o n e r  e l  p ie  en  e l  m u elle , d a n d o  la m a n o  a s u  
A ugusta Esposa, y  a c o m p a ñ a d o  d e  su  R!. F am ilia  y  d e m á s  d e  la C om itiva .

En la parte inferior se añade: «El asunto es tomado de la orilla del río Guada- 
lete mirando a la parte del m ar y viéndose a lo lejos la Playa de Cádiz».

De autor anónimo, pertenece a la Biblioteca de Palacio.

82 Así lo consigna Ramón de Mesonero RoMANOSjen las Memorias de un setentón, ed ic ión  y c a p ítu ­
los citados en la no ta  6 del p rese n te  estudio .

83 En virtud de una real orden del M inisterio de Fom ento — Garaazo— de 9 de m arzo, se  en trega­
ron en calidad de depósito al Tribunal Suprem o varios cuadros, entre ellos el de Aparicio, según  
recibo extendido por el H abilitado del M ism o E. Ortiz de Lanzagorta, fechado en 16 d e m arzo del 
propio año. Archivo del M inisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes, legajo 6.634 (Archivo H istóri­
co Nacional), trasladado posteriorm ente a Alcalá de Henares.

84 Además del trabajo de Tormo, véase la obra de Pedro B eroqul El Museo del Prado (notas para su  
historia). I. El Museo Real (1819-1833), Madrid, 1933. Y de Antonio Marín de la Barcena: El Palacio de 
Justicia en Madrid Madrid, 1927. (R eferencia al incendio del edificio.) En el antiguo Archivo M oreno  
se conservaba un cliché fotográfico del cuadro antes del incendio, habiéndose perdido el rastro de su  
paradero.

85 Mide 0,82 m etro s p o r  1,15 m. Mariano R odríguez de R ivas: Museo Romántico. M adrid , 1955.
88 Santiago Montoto: Ob. cit.
87 Santiago Montoto: Ob. cit.
88 Estampas. Cinco siglos de imagen im presa  Salas del Palacio de B ibliotecas y M useos. Madrid, 

diciembre 81-febrero 1982. Subdirección General de M useos. Madrid, 1981. Registradas en los núms! 
429 y 430 respectivamente.
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DOCUMENTACION

1. Escrito del pintor José Aparicio al Ayuntamiento de Madrid, proponiendo 
pintar un gran cuadro representando la libertad de Femando Vil, desembarco en 
el Puerto de Santa María y recibimiento por el Duque de Angulema. Madrid, 8 de 
octubre de 1823.

Archivo de Villa. Secretaría, sección 2, legajo 85, número 27.

«Ex.mo Señor
D.n José Aparicio, pintor de Camara de S.M. Académico de S.n Lucas de Roma, 
Teniente Director de la R.1 de S.n Femando, destinado por el Rey N.S. para pintar 
los Gloriosos hechos de la Nación Española, según consta del decreto que escrito 
de su R.1 puño se le comunicó, con fecha 14 de Mayo de 1819.

A V.E. con el devido respeto, haze presente los vivos deseos de que se siente 
ynflamado, relativos á emplear sus talentos en transmitir a la posteridad por 
medio de un gran quadro, el glorioso suceso de la Livertad del Rey N.S. y su feliz 
arribo al Puerto de S.1* María, y recibimiento del Augusto Principe el Sern.mo 
Señor Duque de Angulema, cuyo asunto representado con el carácter de berdad 
q.e pueden darle los Augustos Retratos, y vista ocular del ynsinuado puerto, en­
galanado con los hermosos accesorios y alegorías de que es susceptible el Jenio 
Artístico, harían esta obra ynteresante a los ojos de la culta Europa; resultando a 
los Españoles, el doble honor de presentarla un monumento digno de agradeci­
miento a los esfuerzos generosos del Nieto de S.n Luis; siendo tanto mas aprecia­
bles, quanto a que le puede ser ofrecido por un profesor español, formado en 
nuestra R.1 Academia de S.n Femando, y perfeccionado en la observación de la 
sabia Naturaleza, a la margenes del tiver y del sena adonde a espensas de la R.1 
Munificencia se trasladó a enriquecer su fantasía ensanchando la Esfera de sus 
conocimientos con los preceptos artísticos de sus sabios Maestros.

La culta Francia, y la Artística Ytalia, están llenas de monumentos de las 
Artes, destinados a transmitir a la posteridad los Gloriosos hechos de los Heroes; 
y nuestra España puede presentar algunos que recuerdan nuestras antiguas glo­
rias, con un particular honor de los Principes que los herigieron y fama de los 
artistas que los ejecutaron; éntre los antiguos los hay sumamente colosales, pero 
ellos tal vez, no nos recuerdan mas que la existencia del principe que quiso per-
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petuar su nombre, ydentificandole con la existencia del monumento. El de que 
trata el recurrente es muy superior en su obgeto, pues el presentará el Triunfo 
de la Religión, y la Razón, sobre la ympiedad, y la tiranía más atroz cubierta con 
el velo especioso de la filosofía. Pero Ex"10 Señor el recurrente que se cree feliz 
en haber concebido tan hermoso pensamiento hijo del sumo placer y reconoci­
miento que ynunda su corazón, tendrá qe renunciar a la dulce satisfacción de 
realizarle, si una poderosa m ano no lo ausilia en la empresa; y persuadido a q.e 
en el Ex.mo Ayuntamiento de Madrid se abrigan yguales pensamientos es decir de 
sentimientos de gratitud y respeto q.e los del suplicante, no ha dudado en hacer á 
VE. la yngenua manifestación de los suyos, convencido de que los recibirá con 
gusto pues deven producir honor a VE. y obsequio merecido a nuestro Amado 
Soberano e ylustres aliados; ymplorando su protección; por tanto

A V.E. Rendidamente suplica: que en atención a lo espuesto y a que puede 
resultar en VE. un honor singular en poseer un gran quadro, según la ydea refe­
rida, se digne acojer su solicitud y habilitarlo para q.e ynmediatamente pase al 
dichoso suelo del Puerto de S.1* María a donde hará una copia fiel del local, que 
deverá ser el fundamento de la perfección del quadro. El exponente quisiera 
hallarse en estado de poder soportar los gastos del viaje y permanencia, pero VE. 
puede conozer las causas de la estrechez a que ha sido conducida aun la mas 
diligente laboriosidad, y espera de su conocida ylustración y acrisolado Amor a 
nuestro Soverano, que accederá a la presente solicitud, en lo q.e recibirá un 
distinguidísimo favor.

Dios guarde la ymportante vida de VE. muchos años.
Madrid y Octubre 8 de 1823
Ex.mo Señor. , . MJosej Aparicio»

2. Copia de la contestación del Ayuntamiento de Madrid a José Aparicio so­
bre su propuesta de pintar el cuadro de referencia. Madrid, 9 de octubre de 1823.

Archivo de Villa. Secretaría, sección 2, legajo 85, número 27.
«El Excmo. Ayuntam10 de esta M.H. Villa lleno de complacencia al ver realiza­

da la deseada y feliz libertad de su amado Soberano se hallaba ocupado en 
excogitar los medios de perpetuar la memoria de tan dichoso suceso quando ha 
recibido la esposicion de V. indicando el pensamiento de la formación de un 
magnífico Quadro en que se describa el glorioso suceso de la libertad del Rey 
N.S. su feliz arribo y recibimiento en el Puerto de Su. María.

El Ayuntam.to al ver tan oportunamente anticipadas sus ideas con el proyecto 
de V. le ha hecho inmediatamente suyo con el mayor gusto; y teniendo presentes 
los talentos y justo crédito de V. en el bello arte de la Pintura, como también en 
el sér el encargado por S.M. para transmitir á la posteridad los gloriosos hechos
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de España en la representación de Cuadros alegóricos que los representen, se ha 
decidió a tan  noble em presa pues en su ejecución se prom ete lograr el deseo que 
le anim a de ver perpetuada la m as feliz ocurrencia de la Nación Española, el 
m as ju sto  y debido obsequio  á su  Rey y Señor, y una  p ru eb a  de g ratitud  á los 
ilustres aliados que nos han  proporcionado tam aña  fo rtuna  rom piendo las duras 
cadenas con que se hallaba aprisionado el m as desgraciado, quan to  am ado Mo­
narca. Para el logro de tan  sublim es ideas ha creído el Ayuntam .10 seria forzoso el 
q. pase al a fo rtunado  suelo donde se ha realizado el objeto que debe servir de 
asunto  al Cuadro, y para  el in tento  ha  acordado  au to rizar a V. y habilitarle con 
quanto  le perm iten las cortas facultades a que se ve reducida  esta corporación, 
que anim ada del m as acendrado  am or al Rey N.S. no perdonará  medios en 
quanto  se halle á  su alcanze p ara  auxiliar una obra  tan  digna del fin á que se 
dirije; del honor que ha  de resu lta r á la Nación toda, y á la brillantez y gloria del 
profesor encargado de su execucion.

Todo lo que com unico á V. com o presidente del m ism o A yuntam iento para 
su  inteligencia, y que desde luego p roceda á la execucion con el esm ero y tino 
que tiene tan  acreditado.

Dios güe á  V. m.s a.s M adrid 9 de O ctubre de 1823. =  El C orregidor =  Joaquín 
Lorenzo Mozo =  S ." D.n José Aparicio =.»

3. Carta de José Aparicio al Regidor del A yuntam ien to  D. Juan José López 
(calle de Paredes). Sevilla, 18 de octubre  de 1823.

Archivo de Villa. Secretaría, sección 2, legajo 85, núm ero  27.
«+

Sebilla y O ctubre 18 de 1823.
M uy S eñor mió: hem os llegado a esta  sin la m enor novedad, pero  si con bas­

tan te  sobresalto , po r los m uchos ladrones que h andan  po r estos caminos, pues 
podem os decir q.e hem os sido los únicos que no nos han  robado, gracias a Dios y 
a la escolta qe hem os llebado, por los parajes m as peligrosos del camino. Seria 
m uy largo esplicar a V. el entusiasm o con q.e ha  sido recibida mi llegada a esta, 
con una  com isión tan  ynteresante, con q.e el Ylus.mo Ay.‘° m e ha honrado. S.M. 
m e ha recibido, con la bondad q.e acostum bra  recib ir a  los q.e fielm ente le sirven. 
Le di a leer el Oficio q.e m e pasó hese Ylust.mo Ay.‘° y bi en su  sem blante y demas, 
el plazer q.e tenia en ello, com o ygualm ente m e sucedió  con sus Altezas, dicien- 
dom e todos cosas m uy agradables y honoríficas p a ra  hese Ylust.mo Ay.to Ygual­
m ente el Ex.mo Señor May.mo M ayor y el Señor M inistro de Estado, recibieron con 
el m ism o entusiasm o el objeto de mi benida, y m e dijeron q.e el Ex.m0 Ay.10 le 
habían  ganado la ydea del quadro , pero  que se a leg raban  m uchísim o hubiesen 
servido hese pensam iento, pues acaso la Ystoria no p resen tará  o tro  m as sublime. 
Y gualm ente m e ofrecieron dinero  y dem as q.e necesite, pero  yo q.e siempre he
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pensado con la honradez  q.e es devida a el hom bre  de bien (pues po r eso soy 
pobre) no haré uso de ellas, sino en caso de una necesidad extrem a, pues he 
contestado a dhos S eñores diciendoles q.e el Ex."*0 Ayunt.10 tom aría  a m al q.e te ­
niendo yo esta com isión por su Exc.c“ saliese de sus ordenes, lo q.e he creído  de 
mi dever, haciendo el h o n o r q.e se m erece hesa Y lustre Corporación. Por tan to , 
suplico a V.d de cu en ta  de todo a su Exc.c“ com o ygualm ente haga presente, q.c 
de los tres mil reales q.e se m e libraron  p ara  el viaje, llebo gastados dos mil en los 
dos asientos de la diligencia, y de los mil restan tes he tenido q.e hazer los gastos 
de la m anutención y dem as, p o r lo q.e estim are  se m e libre aquella can tidad  q.e 
sea del agrado de su  Ex.cia p a ra  mi regreso, y el tiem po q.e perm anezca en el 
Puerto de S.u M aría y Cádiz, donde es yndispensable el q.e pase, p a ra  h aze r los 
apuntes necesarios tan to  p a ra  los bosquejos pintados, com o en escrito. Deseo se 
halle V.d bueno com o ygualm ente  m ande quan to  guste a su  m as afecto  servidor.

Josef Aparicio
P.D.a Pondrá V.d el Sobre  a Dn Ju lián  B. Vilüams, Calle abades a lta  n.2 26 p a ra  

entregar a D.n José Aparicio en Sevilla.»

4. Carta de José Aparicio, dirigida probablem ente al Sum iller de Corps. P u e r­
to de Santa María, 12 de d iciem bre de 1823.

Archivo de Palacio. E xpedientes personales. Legajo A-46, antiguo.

«Puerto de S.ta M aría 12 de D iciem bre de 1823 
Excm o S.or

Muy S.or mió: en el co rreo  pasado  dirigió a  S.M. por el M inistro de estado  este  
Ayuntamiento u n a  suplica p a ra  que  le dispensase la g racia  de  u n a  copia del 
Gran quadro sacada  p o r mi. Me parece  justa , po rque a m as de d a r  u n a  p ru eb a  
del am or que profesan  a  S.M. y R.1 Familia, es tan  bien un  m onum en to  nacional 
que parece debe co rresp o n d er a este pueblo  po r aver tenido la gloria de p re sen ­
tarse en el esta grandiosa  escena, al paso que a mi m e trae  tam bién  utilidad. P or 
tanto he de m erecer a V.E. tenga  la bondad  de inclinar el anim o de  S.M. p a ra  q.e 
conseda dicha gracia.

Perdone V.E. esta  m olestia a que, a m as de su  bondad, h a  dado  m argen  al 
grande interes con que he visto ha  tom ado  V.E. este asunto.

Me hallo haciendo en el d ia  los re tra to s  de los individuos del A yun tam ien to  y 
del Cabildo Ecco. después que  he acopiado o tros m ateria les p a ra  m i G rande  
Obra; luego que concluía, que  se ra  a  fines del m es, m e pondré  en  m a rc h a  ya 
para esa, y en tre tan to  espero  o rdenes de V.E. p a ra  ten e r la sa tisfacción  de c o m ­
placerme en su cum plim iento.

Es de V.E. af.mo ser.or
Q.B.S.M. Josef Aparicio»
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5. Artículo sin  firm a publicado en la «Gaceta de Madrid» sobre la visita de 
Fernando VII y  Familia R eal al estudio de Aparicio para ver el cuadro recién 
terminado. Madrid, 19 de julio de 1827.

Reproducido en el «Diario de avisos de Madrid» del día 24.

«El REY nuestro Señor, que Dios guarde, que tantas pruebas tiene dadas de 
su decidido amor a las bellas artes, y del aprecio que le merecen los profesores 
que en ellas se han distinguido, acaba de dar otra, digna por cierto de ser trasmi­
tida á los tiempos para gloria del Monarca, y satisfación y estímulo de los artis­
tas. En la mañana del día 4 del corriente mes, S.M., de incógnito, y acompañado 
solo de uno de sus criados, tuvo la dignación de pasar á la habitación de su 
Pintor de Cámara, D. Josef Aparicio, con el objeto de ver el grande cuadro que 
acaba de ejecutar, por encargo y á expensas del Excelentísimo ayuntamiento de 
esta M.N. y M.H. villa de Madrid, dedicado á perpetuar la lisonjera memoria de 
la libertad de SS.MM. y AA. del cautiverio á que la facción demócrata la había 
sujetado en Cádiz.

La agradable y honorífica sorpresa de este hábil profesor, que á la sazón se 
encontraba dando aun algunos toques á su obra, fue aun mas colmada, cuando 
en la tarde del mismo dia [el 4 era miércoles], no ya de incógnito, sino con todo 
el tren y comitiva con que se presenta S.M. en público, acompañado de S.M. la 
REINA nuestra Señora, de los Sermos. Sres. Infantes, sus augustos hermanos y 
sobrinos, repitió la visita, honrando de nuevo, y de un modo tan marcado al 
mismo profesor, que justamente enagenado de gozo apenas acertaba a significar 
su gratitud, y el pasmo que con una tan singular demostración de aprecio y 
benevolencia, ocupaba su corazón, casi no le dejeba libertad para contestar, tan­
to á S.M. que con toda detención le preguntaba sobre cada una de las particula­
ridades del cuadro, enterándose muy por menor de todas ellas, cuanto á SS.AA., 
que dando pruebas de la estima que les merecia la obra y el digno autor que la 
había ejecutado: quedando las augustas personas, y toda la demas comitiva su­
mamente satisfechos del desempeño de esta empresa, no solo en su asunto prin­
cipal, sino en la propiedad y semejanza de los retratos de las personas que com­
ponen la escena.

Pueda un rasgo tan extraordinario de amor y de aprecio de un Monarca tan 
acreedor á nuestros respetos y homenages, animar á los profesores de las bellas 
artes, y sirviéndoles de estímulo, llevarlos al justo deseo de perfeccionarlas para 
corresponder de este modo á las distinciones del Soberano, y hacerse acreedores 
á que las repita en honor y gloria de su profesión.»
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6. F ragm ento d e  la se s ió n  ce lebrada  p o r  e l A yu n ta m ien to  en  3 0  d e  n o v ie m ­
bre de 1827 sobre  la re tr ib u c ió n  a l p in to r  José A paricio  p o r  su  cuadro.

Libro de Acuerdos del Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid respectivos al 
año de 1827. Archivo de Villa.

«Procedido aviso ante diem a todos los Sres. Capitulares, con precisa asisten­
cia y responsabilidad, según lo resuelto en el Ayuntamiento anterior, a fin de 
tratar a primera hora en este Ayuntamiento de la remuneración que se ha de 
dar a D. José Aparicio por haber pintado el gran quadro que representa la liber­
tad de S.S. M.M. en primero de Octubre de mil ochocientos viente y tres; y veri­
ficada la asistencia de los Sres. que se expresan al margen, se hicieron presentes 
los antecedentes relativos a la execución del referido quadro, cantidades libra­
das y percibidas por el indicado D. José Aparicio que ascienden a sesenta y siete 
mil quinientos rs., y por último se leyó la minuta formada por la Secretaria para 
la Dirección gral de Propios, con arreglo a lo mandado en el mismo Ayuntamien­
to anterior del dia veinte y siete y después de haberse conferenciado sobre el 
particular, se acordo: Se procediese a votar lo que se verificó en la forma si­
guiente.

El Sor. Diputado D. Juan Verdes Baca, dijo: Que de den por una vez a Apari­
cio, veinte mil r.s

El Sor. D. Lorenzo Catalan, dijo lo mismo.
El Sor. D. Adriano de las Barcenas dijo; que se le den cinquenta mil r.s
El Sor. D. Fermín Rodríguez, dijo; que se le den veinte mil r.s por cada año de 

los tres y diez meses que ha trabajado Aparicio en el Quadro.
El Sor. D. Domingo del Valle y Cano, Regidor, dijo lo mismo que el Sor Ro­

dríguez.
El Sor. Vizconde de la Torre, dijó; que le den sesenta mil r.s por una vez.
El Sor. D. José de Castro y Brun dijo lo mismo.
El Sor. D. Francisco de la Roca, dijo lo propio.
El Sor. D. Gaspar María Soliveres, dijo; que se le den p.r una vez, ciento veinte 

mil r.s
El Sor. D. Manuel Santos Teran, dijo; que se le den sesenta mil r.s
El Sor. D. Manuel del Casal, dijo, que se le den ochenta mil r.s
El Sor. D. Cristóbal Gómez Bonilla, dijo; Que se le den cien mil r.s
El Sor. D. José Rivera Villanueva, dijo; que se le den hasta cien mil, sobre lo 

percibido.
El Sor. D. Prospero Fausto Jiménez, dijo; lo mismo que el Sor. Rodríguez.
El Sor. D. Julián de Reynalte, dijo; que se le den veinte mil r.s
El Sor. D. Francisco Ramírez Verger, dijo; lo propio.
El Sor. D. Juan Bautista Yturralde, dijo; que se le den ciento treinta mil r.s
El Sor. D. Rafael de Goyri, dijo; que se le den ochenta mil r.s
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El Sor. D. Antonio González Socueva, dijo; que se le den ciento veinte mil r.*
El Sor D. Manuel González Montaos, dijo lo mismo que el Sor. Rodríguez.
En este estado se preguntó si algún Caballero quería regularse, antes de votar 

el Sor. Regidor decano y no hubo alguno que lo hiciese.
El Sor. D. José Tahona Ugarte Regidor decano, dijo lo mismo que el Sor. 

Rodríguez. Y habiéndose hecho la correspondiente regulación de votos, resultó 
de cinco, que era la mayoría de lo propuesto por el Sor. D. Fermín Rodríguez, se 
satisfagan a D. José Aparicio a razón de veinte mil r.s por cada año de los que ha 
empleado en pintar el gran quadro que según ha fijado el mismo Sor. Rodríguez 
son tres a.s y diez meses que componen la cantidad de setenta y seis mil seiscien­
tos sesenta y seis r.s, para lo cual ha tenido presente el Ayuntamiento los seis mil 
r.s que le libraron para pasar al Puerto de Santa María, y los mil quinientos r.s 
mensuales que ha percibido ya Aparicio hasta la conclusión de dicho quadro y 
considerado igualmente S.E. que todo el tiempo no lo ha ocupado exclusivamen­
te en esta obra, le ha graduado los veinte mil r.s mas en cada año por via de 
honorario o gratificación. Se aprueba la minuta de exposición a la que se 
aumentará lo resuelto en este día.»

7. Descripción sencilla y  breve del cuadro que representa el feliz arribo y 
desem barco de SS.MM. y  AA. en el Puerto de Santa María, verificado en el día l.° 
de octubre de 1823; pintado con real perm iso  por Don José Aparicio, Pintor de 
Cámara del R ey nuestro Señor, Académico de la de San Lucas de Roma, y  tenien­
te Director de la R eal de San Fem ando, por orden del Excm o. A yuntam iento de 
esta m uy  heroyca Villa de Madrid, el qual ha hecho donación de él á S.M. quien 
se ha dignado admitirle.

Ibarra, Impresor de Cámara de S.M. Madrid, 1827.
Uno de los más dignos egercicios en que los Profesores de las nobles artes 

pueden emplear su talento, es sin duda alguna el de presentar á sus contempo­
ráneos y transmitir á la posteridad hermosos monumentos de los hechos céle­
bres y grandes de su Patria. Estas imágenes, que pueden llamarse vivas, pene­
tran en el corazón con mayor vehemencia que las mas elocuentes páginas de la 
historia, y elevando las almas las escitan con superior impulso á la noble emula­
ción y el heroísmo. Si los recuerdos de antiguas glorias son tan lisongeros, aun 
son mas dignos de admiración y del deseo de perpetuar su memoria aquellos 
hechos de que hemos sido testigos, ó que á lo menos han ocurrido en nuestros 
dias. De los muchos en que abunda la época presente, ninguno podrá comparar­
se en celebridad e importancia al de la libertad de SS.MM. y AA. de la opresión y 
cautiverio que padecieron en Cádiz; y entre los lances que formaron este feliz 
acontecimiento, el preferible sin duda para un monumento artístico es el desem­
barco de la Real Familia en el Puerto de Santa María en la mañana del 1.a de
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octubre de 1823, porque abarca en un solo punto el doloroso recuerdo de los 
tristes dias que habían precedido y la inesplicable alegría y renacientes esperan­
zas de los buenos españoles.

Asi es que verificado este memorable suceso, que había tenido en espectativa 
á la Europa entera; el Excelentísimo Ayuntamiento de esta muy heróyca Villa 
trató de patentizar á los españoles y á todo el mundo cuales y cuan leales eran 
los sentimientos que le inspiraba la libertad de la familia Real y acordó que se 
procediese á representarlo en el lienzo, disponiendo al efecto que pasase un ar­
tista al Puerto de Santa María a tomar puntos de vista y formar diseños y apun­
tes de todo cuanto juzgase oportuno para llenar las ideas de tan nobilísima Cor­
poración. Esta elección recayó en mi, y la acepté tan ufano por lo que me hon­
raba, como temoroso por las dificultades casi insuperables que presentó desde 
luego á mi imaginación lo elevado del asunto.

Emprendida la obra he procurado llevarla hasta donde han alcanzado mis 
fuerzas y conocimientos, y tal como la he concluido la presento al público, espe­
rando de la rectitud del de esta heróyca Villa que la juzgará con indulgencia, 
atendiendo tan solo á mi vehemente deseo del acierto en tal elevado objeto, y 
disimulando los muchos defectos que se notarán en ella, nacidos los mas de mí 
insificiencia, y los restantes de las dificultades que dejo indicadas, y que conoce­
rá mucho mejor que yo el público ilustrado.

ESPLICACION DEL CUADRO

En actitud de caminar la augusta Real Familia por un tablón alfombrado, 
colocado a propósito para facilitar su salida de la falúa que aproxima al muelle 
un robusto hombre de mar, tirando con esfuerzo de una cuerda, y en cuyo 
extremo está situado un marino con el escudo de las armas reales al pecho, que 
solo se lleva cuando van embarcadas Personas Reales, y el pito en la mano para 
mandar la maniobra: ocupa el centro del cuadro el Rey nuestro Señor enlazan­
do su mano derecha con la del Serenísimo Señor Príncipe Duque de Angulema, 
su libertador, que le sale al encuentro, y fijando los ojos en el Cielo en reconoci­
miento del insigne beneficio de su liberación.

En seguida están colocados por su orden la Reyna Nuestra Señora, la Serení­
sima Señora Infanta Doña Luisa Carlota, teniendo de la mano a su augusta hija 
mayor, su Real Esposo el Serenísimo Señor Infante Don Francisco de Paula y la 
Serenísima Señora Infanta Princesa de Beira, teniendo delante a su hijo el Sere­
nísimo Señor Infante Don Sebastián, en cuyo hombro derecho tiene apoyada la 
una mano, señalándolo con la otra las personas que llegan al muelle. A conti-
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nuacion están los Serenísimos Señores Infantes párvulos en brazos de sus res­
pectivas amas, vestidas con sus trages provinciales, y en el estremo de la falúa 
un guarda marina en facción, y varios muchachos en la altura de los palos en 
ademan de llamar la atención con sus gritos de viva el Rey.

En el ángulo o estremo derecho ocupan el primer lugar los Serenísimos Se­
ñores Infantes Don Carlos María Isidro y Doña María Francisca de Asís, teniendo 
el primero a su augusto primogénito el Serenísimo Selor Infante Don Carlos 
Luis. Inmediatamente detras y en la escalera por donde han de subir SS.MM. y 
AA. ricamente cubierta está el Preste revestido de capa pluvial y paño de hom­
bros con la cruz que ha de presentar a la adoración de las Reales Personas, y a 
su espalda los demas individuos del cabildo eclesiástico en procesión solemne 
con manga, cruz alta y palio, viéndose a continuación y a mayor distancia el 
Ayuntamiento vestido de ceremonia con sus maceros, y en la parte mas baja 
varios generales franceses y personages españoles, cuyos nombres van anotados 
bajo sus respectivos números en la lámina que acompaña a esta sencilla esplica- 
cion: el frente el cuadro en la parte superior o último término y hasta fin del 
ángulo o estremo derecho le ocupa la perspectiva del edificio de la Aduana, cuyo 
relox señala la hora de las doce menos cuarto, que fue la misma en que desem­
barcaron SS.MM. y AA., y la de otros varios edificios del Puerto, en cuyos terra­
dos, así como en las balaustradas y a continuación de los espresados cuerpos, 
hay un gran número de personas que acuden ansiosas a celebrar el fausto su­
ceso.

En el ángulo o estremo izquierdo y dentro de la segunda falúa están los per­
sonages de la Real comitiva que se embarcaron con SS.MM. y AA., cuyos nom­
bres van también designados en la lámina; y en la parte superior, después de la 
vista del mar, se observa a gran distancia la de la ciudad de Cádiz, turbada con 
el humo de las salvas que se hicieron incesantemente por la artillería de la mura­
lla y de los buques.

La lápida sobre la que figura apoyado el cuadro tiene la siguiente inscripción:

A LA LIBERTAD DE FERNANDO VH 
Y SU AUGUSTA REAL FAMILIA EN 1“ DE 
OCTUBRE DE 1823 EL AYUNTAMIENTO 

DE MADRID.

En la lámina no se ha cuidado de atender á la semejanza de mas de cincuen­
ta personages retratados en el cuadro y sí únicamente á presentar la posición en 
que se hallan en él y sus nombres, para que los que no puedan ver el lienzo 
formen de él la mas exacta idea posible, suponiendo que no puede haber ningún 
buen español ni aun extrangero que no tome el mayor interes en enterarse del
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modo con que se ha tratado de perpetuar la memoria del suceso mas feliz y mas 
interesante que han ofrecido las dos revoluciones, que en el espacio de casi vein­
te años han puesto á la prueba el amor, el respeto y la lealtad de la Nación 
española.

NOTA.—E l tam año de este cuadro tiene cerca de nueve varas de largo y  c inco  
y media de alto, cuya descripción con su  lam inita se halla de venta en el Despa­
cho de la Real Academ ia de San  Fernando; en el R eal Museo, adonde ha m a n d a ­
do S.M. se coloque, y  en  la librería de Ibarra, calle de la Gorguera.»

El ejemplar manejado perteneció a D. Angel Fernández de los Ríos, conser­
vándose en la Biblioteca de las Cortes Españolas (hoy, Congreso de los Diputa­
dos).

—  157 —


